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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de abril del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Alimentos 
Demandante Hernán Esteban Arias Trujillo 
Demandado Luis Hernán Arias Parada  

 

En el presente asunto mediante providencia del 25 de febrero de 2022, se 

ordenó a la Caja de Retiro de la Policía Nacional que los títulos judiciales 

constituidos en este asunto de deberían ser consignados directamente a la 

cuenta del despacho, toda vez que el beneficiario cuenta con la mayoría de 

edad y su progenitora carecía de representación del mismo. 

 

Hernán Esteban Arias Trujillo informa al despacho que se encuentra fuera del 

país, remitiendo autorización para que la señora Soledad Henao Fernández 

reclame en su nombre los títulos que se encuentren pendiente de pago y los 

que se constituyan por concepto de cuota alimentaria. 

 

Así las cosas, como la autorización se encuentra presentada en debida 

forma, el despacho ordena tener como autorizada a Soledad Henao 

Fernández portadora de la cedula 21220852 para que le sean autorizados los 

títulos constituidos en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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